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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ningún inversionista va a
arriesgar su dinero si no cambian

las reglas del juego: CCE

El presidente del Consejo Coordinador Empresarial
(CCE), Carlos SalazarLomelín,aseguró que ningún inver-
sionista va a arriesgar su dinero mientras no cambien las

reglas del juego.
“Hemos insistidoen este punto desde hacemuchísimo

tiempo: mientras no haya certeza en nuestra forma de

aplicar las leyes y los reglamentos, no podemos nosotros
creer que un inversionista va a arriesgar su dinero cuando

las reglas del juego, las formas en las cuales uno imple-
mentasu inversión,pueden ser cambiantesen el tiempo”,
subrayó en conferenciade prensavirtual.

El empresario de origen regiomontano comentó que en
ocasiones se trata de decir que no se cambia la ley,sino

sólo la norma, por lo que -acotó- “pues si se cambia la
norma o el reglamento,evidentementeestás cambiando el

espíritucon el quetú aplicasesa leyy,por lo tanto,afectaa
la persona que decidió una inversión en el pasado”.

De acuerdo con el exdirectivo de Fomento Eco-
nómico Mexicano, S.A. (FEMSA), hasta el momento

existen |72 amparos interpuestos para detener las ac-
ciones emprendidas por la Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) y la Secretaría de Energía (Sener) para
modificar ese sector, y en su mayoría han sido ganados

por particulares.


